
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ- LOCALIDAD DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00062 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 314 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

 

1.- ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones soportadas en la demanda 

EJECUTIVA SINGULAR instaurada por ROBER JACKSON IBARGÜEN RODRÍGUEZ y, 

en contra de JAIME MANUEL MADRID ÁVILA, en consecuencia, se decreta su 

terminación. 

 

2.- Sin costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 14 hoy 03/03/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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